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idmlDistración grdróitial 
Sección provincial 

de Estadíslíca de León 
Servicio demográf ico 

A los señores Jueces municipales 

C I R C U L A R 

Con el fin de que los servicios es
tadíst icos referentes a l estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces m u n i 
cipales de la provincia, que el día 
cinco del p r ó x i m o mes se sirvan re
mi t i r a la oficina de m i cargo (Pía-
za de San Isidro, 4, entresuelo), los 
boletines de nacimientos, matr imo
nios, défunciones y abortos, con la 
correspondiente factura de remis ión 
registrados eh el mes actual. 

León, 24 de Diciembre de 1945,— 
Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

4124 

Delegación de Hacienda de la 
provincia de León 

A N U N C I O 
Desde el día de la fecha, hasta el 

Próximo 31 del corriente mes, queda 
abierto el pago en la Deposi tar ía 

P a g a d u r í a de esta Delegación de 
n ó m i n a a favor de los Ayuntamien ' 
tos de esta Provincia por concepto 
«Par t ic ipac ión en Patente Nacional 
de Circulac ión de Automóvi les cla
ses A y D» correspondiente al per ío
do del primer semestre de 1944. 

Se recuerda a los Ayuntamientos 
perceptores que de no verificar su 
presentac ión al cobro antes del d ía 
31, en dicho día se rán reintegrados 
al Tesoro los crédi tos pendientes. 

León, 20 de Diciembre de 1945.— 
E l Delegado de Hacienda, José A . 
D í a z / 

DISTRITO MINERO D E L E O N 
Don Celso Rodríguez Arango, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que D. Juan Alvarez 

F e r n á n d e z , vecino de Acociles, Ayun
tamiento de R iaño , ha solicitado el 
permiso de invest igación de Arséni
co, denominado «Manuela» n.0 1-128, 
sito en el t é rmino de Anciles, y sitio 
de los Canalicas de la Maderada, 
Ayuntamiento de Riaño (León) / 

E l terreno de dicho permiso se 
determina en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de par| ida 
una calicata existente en el camino 
vecinal de Anciles, en él tramo com
prendido entre el puente del Agua 
de Anciles y el puente de la Made
rada, 

Desde all í se m e d i r á n 200 metros 
metros al O. y se co loca rá la 1.a esta-̂  
ea; de ésta, 400 al Si la 2.a; de ésta, 
400 al E „ la 3.a; de ésta, 400 al N , la 
4.a y de ésta con 200 metros al O. lle
garemos al punto de partida, que
dando así cerrado el pe r íme t ro de 
las 16 pertenencias que se solicitan. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de inves t igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados, sus oposiciones en ins
tancia dir igida al Jefe del Distri to 
Minero. 

León, 18 de Diciembre de 1945.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

4106 ) 

R E N U N C I A 

A N U N C I O . 
Por Decreto del Exmo. Sr. Gober

nador Civi l de la Provincia, de fe
cha 20 de Diciembre de 1945, ha sido 
admitida la renuncia presentada por 
D. Alejandro Oria González, de la 
conces ión de Hierro, nombra «Los 
Nanos» n.0 9,461, y cuyo anuncio de 
denuncia fué publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL n.0 64 de fecha 18 de 
Marzo de 1939. 

Lo que en v i r tud de lo dispuesto 
en el Reglamento de Minería vigente, 
se anuncia en este BOLETÍN OFICIAL. 

León, 20 de DiQiembre de 1945.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

4104 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E LEÓN 

INTERVENCIÓN DE FONDOS E J E R C I C I O D i 1 9 4 5 

Balance de las operaciones de contabi l idad realizadas hasta el d í a 31 de Octubre de 1945 

1. ° 
2. ° 
3. ° 

6.° 
• 7,* 
8. c 
9. ° 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
Í7. 
18 
19 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 

I N G R E S O S 

Rentas . . . . . .- * . . .. . . .' . 
Biénes provinciales* . . . . . . 
Subvenciones y donativos . . . . 
Legados y mandas . , . . . . 
Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones, 
Contriouciones especiales. . . . . . . , 
Derechos y tasas. . . . . . . . . , 
Arbitrios provinciales . . , 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado . 
Cesiones de recursos municipales . .'; . 
Recargos provinciales .• . . , 
Traspaso de obras y servicios públicos. . . 
Crédito provincial . . . . . . . . . , 
Recursos ^peciales . . . . . . ./ . , 
Multas . T • . • . •. • 
Mancomunidades interprovinciales. . . , . 
Reintegros . . , 
Fianzas y depósitos . . . . . . 
Resultas . . - . . ' . . 

TOTALES 

9.° 
0 
1 
2 
3 

LA 
5 

}6 
7 

18 
19 

G A S T O S 
Obligaciones generales. 
RepresentaciónprovinCial. 
Vigilancia y seguridad 
Bienes provinciales. 
Gastos de recaudación 
Personal y material 
Salubridad e higiene. 
Beneficencia . . . 
Asistencia social. . 
Instrucción* púbíica. 
Qbras públicas y edificios provinciales. 
Traspaso dé obras y servicios públicos al Estado 
Mdntes y pesca . . . . . . . . . . 
Agricultura y ganadería . . . . . . . 
Crédito provincial . . . . , . . . . . 
Mancomunidades interprovinciales. . . . . 
Devoluciones. . . . . . . 
Im previstos ; . . , . . . . . . . . . 
Resultas . . . . . . . . . . . . . 

TOTALES . 

P R E S U P U E S T O 

autorizado 

Peaf tas Cts 

133.011 

08,7.895 

129.419 

, 3.500 
1.128.100 
2.723.148 

993.116 
326.617 

. 175.188 

5.000 

172.568 

2.254.820 

8.732.385 

213.291 
76.000 

-2:000 
. 207.312 

1.249 898 
25.000 

2.731.894 
117.783 
174.454 

1.379.679 

183.250 
100:000 

2.000 
, 15.000 

1.482.568 

7.960.B3 

93 

43= 
97 

» 
67 
31 
35 
97 

OPERACIONES 

realizadas , 

Pesetas Cts 

^96.938 

187.936 

" 25.044 

2.467 
397.100 
984.924 
3-13.249 
190.560 

2.174 

73.601 

1.917.214 

4.221.212 

139.213 
32.417 

• 22.680 
728.433 

1.443.158 
38.886 
47.542 

• 268 294 

9.819 

566 
10.845 

916.851 

3.658.712 

37 

D I F E R E N C I A S 

E N M A S 

Pesfetas Cts, 

E N M E N O S 

Pesetas Cts 

36.072 

499.958 

104.374 

1.033 
730.999 

1.738.223 
649.867 
136.056 
175.188 

2.826 

98.967 

337.605 

4.511.173 

74.078 
43,582 

2.000 
181.632 
521.465 
25.000 

288.736 
78.896 

126.912 
.111.385 

173.430 
100.000 

^ 1.433 
4.155 

565.7Í3 

4.301..421 

93 
63 

> 

43 
02 

> 
23 
64 
15 
29 

75 

B A L A N O E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha . 

EXISTENCIA EN CAJA. . . . . . 

Pesetas Cts 

4.221.212 
3.658.712 

562.500 

^n León, a 31 de Octubre de 1945.—El Intenrentor. Castor Góme\. ' 

C O M i S I ó*Ni P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 7 DE DICIEMBRE DE 1945. 
Enterado, y publíquese en el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.— E l Presidente, P. A. Luis Aparicio Guisasola. 

El Secretario, José Peláe^ Zapatero. > , i • 4022 



Ayuntamiento de 
León 

Habiendo quedado desierta la su
basta de las obras de exp lanac ión y 
pav imen tac ión de la calzada del Ca
mino de Peregrinos, cuyo anuncio 
se pub l i có en el BOLETÍN OFICIAL de 

W a provincia, del día 25 de Octubre 
úl t imo, se anuncia por el presente 
la segunda subasta de mencionadas 
obras, bajo las mismas condiciones 
que se indicaban en el anuncio d^ 
la subasja anterior. 

León, 21 de Diciembre de 1945.— 
El Alcalde, José Aguado. 

4094 Núm! 60L-.22)50 ptas. 

Ayuntamiento de > 
Valdevihibre 

Se hallan de manifiesto en la Se
c r e t a r í a municipal , por espacio de 
tjuince días , las Ordenanzas de nue
va creac ión que a con t inuac ión sé 
detallan, y que han de regir para el 
p róx imo a ñ o y cuatro ejercicios más , 
de conformidad a la ¿ e y de Bases 
de 17(de Julio ú l t imo. 

Exacciones 
1. a Ordenanzas de recargos sobre 

la con t r i buc ión industr ial , 
2. a Id . del impuesto de "IISGS y 

consismos, por ios conceptos de la 
tarifa 5,a, que cede el Estado al Mu
nicipio. 

3 a Id. , sobre el impuesto de 0,05 
pesetas l i t ro de vino corriente, que 
t a m b i é n cede el Estado aí Munici 
p io . . 

Valdevimbre, 18 de Diciembre, 
de 1945.- El Alcalde, P. O., (ilegible). 

4092 ' ; 

Ayuntamiento de 
Santiagomillas 

. E l domingo, día treinta de los có-
rrientes, y a las once horas de su ma
ñana , t end rá lugar en las Consisto
riales de este Ayuntamiento, bajo la 
p r u d e n c i a de m i autoridad, la su 
básta para el arriendo del ' a rb i t r io 
sobre carnes para el p róx imo ejerci
cio de 1946, la cu al'se l levará a efec
to por el sistema de pujas a la Uaná, 
5 se adj i ídicará a aquel o aquellos 
tiué queden como mejores postores' 
para cada una de las parroquias que 
Constituyen este Municipio, siempre 
y cuando cubran, por lo menos, el 
tipo fijado para cada una de aqué-

.lias, según pliego de condiciones 
aprobado por el Ayuntamiento, que 
se encuentra de manifiesto al públ í -
co en Secretarí a municipal , para su 
examen poi;cuantos les interese. 

Los gastos de inserc ión de este 
a n u n c i ó en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinpia, serán, por partes iguales, 

j de cuenta de los arrendatarios, si 
hubiese más de uno, o solamente de 
éste, de ser ún ico , y los sat isfarán al 
Ayuntamiento juntamente con el 
importe del p r i m e r plazo del 
arriendo. 

Santiagomillas, 19 de Diciembre 
de 1945,-El Alcalde, Alfonso Araujo. 

4070 Núm. 600.—49,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Lucillo 

Formado el p a d r ó n de contribu
yentes sujetos al impuesto sobre v i 
nos, para cubrir el cupo fijado a este 
Municipio en el a ñ o 1946, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal , a fin de que los contr i
buyentes comprendidos en el mis-
moy p n e d á n examinarlo y presentar 
por escrito dirigido al Sr. Alcalde, 
durante el plazo de quince días, las 
rec lámac iones que estimen justas. 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia , en sesión, extraordinaria -del 
día 16 de los corrientes, cumpliendo 
lo que dispone el a r t ícu lo 317 del 
Estatuto Municipal , a co rdó i imponer 
para el p róx imo a ñ o las nuevas exac
ciones municipales determinadas en 
la Ley de Bases de Régimen Local 
de 17 de Julio i^ltimo que se relacio
nan a con t inuac ión , ha l l ándose for
malizadas las Ordenanzas corres-
pondiéntes , que fueron aprobadas 
en*la referida sesión; el •acuerdo de 
las, imposiciones y las Ordenanzas 
referidas, se hallan de manifiesto al 
públ ico en la Secretar ía municipal , 
por el plazo de quince días, para 
que durante el misjno puedan ser 
examinadas y formular los reparos o 
reclSmaciofies que ses crean justas 
ante esta Gqrporac ión , 

Exacciones acordadas 
1. a E l impuesto de cinco cént i 

mos por l i t ro sobre» los vinos co
rrientes. 

2. a E l arbi tr io sobre el consumo 
de bebidas espirituosas y alcoholes 
de todas clases. 

3. a Elevar all^S por 100 sobre l 

cuotas del Tesoro, el recargo ordina
rio de la con t r i buc ión industr ial . 

4. a 50 por 100 sobue el recargo del 
Tesoro en el consumo de electri? 
cidad. ' 

5. a Arbi t r io sobre conducciones e. 
instalaciones eléctr icas. 

Luc i l lo , 16 de Diciembre de 1945.--
El Alcalde, S. Man tecón . 4068 

Ayuntamiento de 
Riaño 

« Aprobas las Ordenanzas que re
gulan los ingresos del presupuesto 
munic ipal ordíf tario para el p róx i 
mo a ñ o de 1946, quedan de mani 
fiesto en Secretar ía , para que, dentro 
del plazo de quince días, puedan 
presentarse contra las mismas cuan
tas reclamaciones se estimen pe r t i 
nentes. * 

Riaño, 17 de Diciembre de 1945.— 
El Alcalde, (ilegible). 4064 

Ayuntamiento de * 
Encinedo 

Terminadas las operaciones de 
d i s t r ibuc ión del l íquido ' imponible 
asignado a este Ayuntamiento por 
el Servicio Provincial dé Ami l l a ra -
mientos, entre los propietarios de 
fincas rús t icas y ganados existentes 
en el mismo, y que ha de servir de 
base para el reparto de la contr ibu
ción rús t ica y pecuaria de 1946, que
dan expuestos al públ ico dichos do
cumentos, por espacio de diez d ías , 
duranle los cuales pueden ser exa
minados en Secf-etaría munic ipa l , 
y presentarse las oportunas reclama
ciones ante la J u n t a Pericial, 
n o a d m i t i é n d o s e ninguna q u e 
no se promueva por escrito y en 
la que no se concreten loS -extremos 
en que haya de basarse ia recla
m a c i ó n . ' * 
•Encinedo, 14 de Diciembre de 1945.-

E l Alcalde, Ramiro Palla. 4Ó55 

Ayuntamiento de 
< v Valderas ^ 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas de todas las exaccio
nes e ingresos .que han de nu t r i r el 
presupuetto municipal para el próxí-^ 
mo. ejercicio de 1946, quedan de ma
nifiesto al públ ibo en la Secre ta r ía 
municipal , por el plazo de quince 
días, durante los cuales pueden ser 
examinadas, y presentarse contra las 
mismas las reclamaciones que se 
estimen pertinentes. 

Valderas, 17 de Diciembre de 1945.-
E l Alcalde, (ilegible). 4060 



Ayuntamiento de 
Bustillo del Páramo 

Formado el proyecto de modifica
ciones al presupuesto del corriente 
ejeróicio para la formación del que 
con carác te r ordinario ha de regir 
en el p r ó x i m o a ñ o 1946, juntamente 
c ó n las certificaciones y memorias 
a que se refiere el articulo 296 del 
Estatuto Munic ipa l , y las Ordenan
zas fiscales de las exacciones en el 
mismo comprendidas, es tará expues
to al púb l i co dicho documento en la 
Secre tar ía municipal por t é r m i n o de 
ocho días , en que p o d r á ser exami
nado por cuantos lo deseen. 

E n el citado pe r íodo y otros ocho 
d ía s siguientes, p o d r á n formular 
ante el Ayuntamiento cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
conveniente los contribuyentes o en
tidades interesadas. 

Lo que se hace púb l i co por medio 
del presentera los efectos del ar t ícu
lo 5,° del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924 y para general conocimiento. 

Bustil lo del P á r a m o , a 22 de D i 
ciembre de 1945.—El Alcalde, Isaac 
Franco. 4110 

Comarca Judicial de Valderas 
Aprobado por esta Junta Comar

cal , en sesión del d ía 16 de los co
rrientes, el presupuesto especial para 
el p róx imo ejercicio de 1946, con los 
c réd i tos reconocidos por el ú l t imo 
trimestre del a ñ o en curso, por es
pacio de quince días se. halla ex
puesto al públ ico en la Secretar ía , a 
fin de oír reclamaciones, así como 
la derrama formulada entre los 
Ayuntamientos que componen la 
Comarca Judicial , resultando para 
cada uno, la cuota seguidamente 
seña lada , con la que se c u b r i r á d i 
cho presupuesto. 

Ptas. 
Valderas 
Algadefe . * 
Campazas 
Castjlfalé 
Castrofuerte 
Cimanes de la Vega 
Fuentes de Carbajal 
Cordoncil lo 
Izagre 
Matanza 
Valdemora 
Valverde Enrique 
Villabraz 
Villafer 
Villamandos 
Villaornate * 
Villaquejlda 

Igual total presupuesto 18.000 
Valderas, 16 de Diciembre de 1945. 

E l Alcalde-Presidente, (ilegible), 
4062 . 

3.848 
851 
626 
477 
614 

1.107 
625 

1.508 
1.445 
1.478 

385 
774 
657 
660 
963 
622 

1.360 

Habiendo sido propuestos suple
mentos, habilitaciones y transferen
cias de crédi to , por los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se i n d i 
can, para atender al pago de diferen
tes obligaciones, se halla el oportuno 
expediente de manifiesto a l p ú 
blico, en la respectiva Secretar ía 
municipal , por t é r m i n o de quince 
días , a los efectos de oír reclama
ciones. 

S a i a m ó n 4072 
S. Cris tóbal de la Polantera 4085 
Garrafe de Tor io 4090 

Formado por los Ayuntamientos 
que siguen, el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1946, y las Orde
nanzas de exacciones para igual 
ejercicio, se hallan ambos documen
tos expuestos al púb l i co en la Secre
tar ía respectiva, para oír reclama
ciones, por el plazo reglamentario. 

La Vecilla 4059 
Vil laqui lambre 4054 
Sobrado 4088 
La Ercina 4089 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, la lista de 
familias pobres con derecho a la 
asistencia médico- fa rmacéu t ica gra" 
tuita durante el a ñ o 1946, se halla de 
manifiesto al púb l ico , en la Secreta
r ía municipal , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
días . 

Sobrado 4088 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a | con t i nuac ión se je lacionah, 
el Presupuesto Munic ipal Ordinar io 
para el p r ó x i m o ejercicio de 1946, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipal , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
y durante los quince d ías siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones q ü e se estimen 
convenierjtes, con arreglo al a r t í cu
lo 301 y siguientes del Estatuto Mu
nic ipa l . 

Cimanes de la Vega 4091 
Matanza 4084 
Palacios del Si l 4056 
Valderas 4061 
Luc i l lo 4068 

Confeccionado por los Ayunta^, 
mientos que se relacionan a contU, 
n u a c i ó n , el P a d r ó n de Edificios y 
Solares para el ejercicio de 1946 

f)e rmanecerá expuesto al púb l i co en 
a Secretar ía munic ipal respeciiva, 

durante un plazo de ocho días , a fin 
de que los interesados puedan, exa-.. 
minar lo y formular reclamaciones ' 

Reyero 4093 
S. Cristóbal de la P-olanterá 4085 
Sa i amón 4072 

v Vil lagatón 4069 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expTesaü 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rúst ica , Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1946, es ta rán de ma
nifiesto al púb l i co , en la Secretar ía 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Reyero 4093 
Laguna de Negrillos 4083 
Vil lagatón 4069 

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinar io que ha de regir 
en el p r ó x i m o ejercicio de 1946^ 

j se halla expuesto al p ú b l i c o en la 
i Secretar ía municipal , a l objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de-
ocho días , durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las que se crean convenientes. 

Cuadros 4082 
Puente Domingo Flórez 4058 
Toreno V 4057 
S a i a m ó n 4072 
Santa María de Ó r d á s 4073-

La Matr ícu la Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que a c o n t i n u a c i ó n se re
lacionan para el ejercicio de 1946, 
estará de manifiesto al púb l i co , en 
la respectiva Secretar ía municipal , 
a los efectos de oír reclamaciones, 
por espacio de diez d ías . 

Reyero 4093 
Sobrado 4088 
Sa i amón 4072 
Vi l l amol 4071 
Vil lagatón 4069 

MníDistraciói de losficia 
Requisitoria 

Severino Nieto Martínez, de cua
renta y un a ñ o s de edad, casado,, 
jornalero, natural y vecino de Vi l la-
verde de la Abadía , provincia de 
León , hoy en ignorado. paradero, 
comparece r á ante el Juzgado de Paz 
de dicho Vi l l a verde en el termino de -
diez días a partir de la pub l i cac ión 
de este anuncio en los respectivos 
Boletines Oficiales de Zamora y León, 
para cumpl i r en el depósi to munic i 
pal del mismo los treinta d ías de 
arresto menor a que fué .condenado 
por este Juzgado en sentencia de 
fecha veint i t rés de Junio ú l t imo dic
tada en ju ic io de faltas habido en el 
mismo por hurto de corderos; bajo 
apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Dado en Quinielas de Vidríales 
(Zamora) a catorce de Diciembre de 
m i l novecientos cuarenta y cinco.— 
El Juez de Paz en funciones, Pabl 
Rodríguez. E l Secretario, Sergr 
Alfonso. 4081 


